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Ministerio de Guerra y Marina.

DECRETO.

El Exmo. Sr. Presidente provisío- 
nal »e ha servido expedir el decreto 
que sigue.

.,A*ilonio López de Santa-Anna, 
general de división, benemérito de la 
pátria y Presidente provisional de la 
república mexicana, á los habitantes 
de ella, sabed: Que considerando la 
urgente necesidad que hay de que la 
Suprema Corte de Justicia Marcial, 
quede desde luego organizada en 
cumplimiento del urt. 122 de las B i
ses Orgánicas adoptadas últimamente 
por la nación, en uso de las faculta
des da que me hallo investido por la 
séptima do las bases acordadas en es
ta villa y sancionadas por la nación, 
he tenido á bien decretar los artícn 
los siguientes, como arreglo provisio
nal de la Suprema Corte Marcial. *

1. * La Suprema Corte de Justicia 
Marcial se compondrá de trece minis
tros, de los cuales siete deberán ser 
oficiales generales efectivos, y seis le 
irados, de un fiscal militar igualmente 
general efectivo ó graduado, y de otro 
fiscal letrado.

2. * Habrá cinco ministros milita
res suplentes de la clase de generales 
efectivos ó graduados, y ademas un 
fiscal militar suplente. Habrá tres le 
Irados suplentes y un fiscal.

3. ° E*te Supremo Tribunal se di 
vidirá en tres salas. La primera se 
formará de tres generales y dos letra
dos; la segunda y tercera de un gene
ral y do* letrados.

4. * Por testa vez el Presidente de 
la República nombrará loa ministros 
tanto propietario! como soplantes de

la Suprema Corte Marcial, y las va
cantes que ocurran luego que se ins
tale el Senado, se cubrirán conforme 
al art. 121 de las Bases Orgánicas.

5 * El Gobierno Supremo nom
brará uno de los miembros militures, 
que sea general de división, presiden
te de la Suprema Corte Marcial, y 
este será perpetuo, y lo mismo verifi
cará en las vacantes que ocurrieren 
en lo succesivo, presidiendo él< la pri 
mera Sala: la segunda y tercera serán 
presididas por el general de mayor 
graduación, ó el pías antiguo en el 
Tribunal en igualdad de clases.

0." Las atribuciones de la Corte 
Marcial, serán:

Primera. Aprobar, reformar ó re
vocar las sentencias de los Consejos 
de oficiales generales en el caso de que 
la pena sea de muerte, degradación, 
pérdida de empleo ó que exceda de 
cinco años de un castillo.

Segunda. Revisar los procesos sen
tenciados en los mismos Consejos, aun 
en el caso de que no se hayan impues
to las penas de que se habla eo la a- 
tribucion anterior, para solo el efecto 
de examinar si los votos de los voca
les están arreglados á ordenanza, im 
poniéndoles en caso contrario la pena 
correccional que estime conveniente.

Tercera. Aprobar, reformar ó re
vocar'las sentencias de los Consejos 
de Guerra Ordinarios, cuando el co
mandante general con dictámen de 
auditor no esté conforme.

Cuarta. Cepocer en segunda y 
tercera instancia de los asuntos civi
les y causas criminales de que hayan 
conocido en primera los comandantes 
generales y juzgados del fuero, con
forme á sus respectivas ordenanzas, 
en todo aquello que estuviesen vigen
tes.

Quinta. Conocer délos recursos 
de nulidad que se interpongan de las

sentencias ejecutoriadas, en los casos 
que tengan lugar según las layes, y  
para los efectos quo astas previenen.

Sexta. Cononer en todas instan
cias de loa delitos comunas de los co
mandantes generales y demás jueces 
del fuero, y de Us causas de respon
sabilidad de estos y tus auditores, 
cuando conforme á las leyes vigentes 
deba tenar lugar.

Séptima. Conocer asimismo de la 
responsabilidad de los subalternos del 
Tribunal por delitos ó excesos come
tidos en el desempeño de sus respec
tivos empleos.

Octava. Conocer de las sumarias 
de los reos inmunes, para solo si efec
to de declarar si se debe ó no pedir 
la consignación;' correspondiendo en 
el primer extremo á la Suprema Cor
te de Justicia los recursos de fuerza, 
en los casos en que el eclesiástico re
sista la entrega llana del reo.

Novena. Ezaminar las listas que 
los juzgadossubalternos deberán re
mitir al Tribunal cada trimestre, de 
las causas que tengan pendientes, pa
ra observar his demoras que hayan pa
decido.

Décima. Hacer lae visitas sema
narias y generales designadas por lae 
leyes.

Undécima. Nombrar á todos los 
dependientes del Tribunal.

Duodécima. Corregir hasta con 
tres meses de arresto 6 con multa que 
no exceda de 100 pesos, las faltas que 
eometan los jueces inferiores, audito
res de guérra y dependientes del T ri
bunal, siempre que por su gravedad 
no fuere necesaria la formación de un 
proceso. r

Décimatercera. Dirimir las com
petencias que se susciten entre los 
juzgados militaros.

Décímacuarta. Oir las dudas de 
los jueces militares, sobre la inteligeo-

A
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jenerules, y 3o Tas de losGón 
•ejoa Ordinarios y extraordinarios de 
guerra, sobre delito» porafnedte Ih¿Ma 
tares, en los casos y para los efectos 
que expresan las atribuciones prime
ra, segunda y bercera del er*.G-° de 
esta ley, dándose prévia vista con la 
causa al fiscal «minar y «I reo ó su de
fensor.

8.* Dicha Sala antes de proceder 
árta revisión dotas cam a  que se tns
truyob árifidi video* del fuero; de Mi*.; 
riño. Artillería é ingenieros, oirá in 
fotmatlvamente á los gefos ffccuftati- 
vos de las re?peetivas clases. 
v %% $1 fií'cM pidiere tnu
mentó de .pena con respecto 6 la im 
puesta p y  el Consejo do oficiales ge.

mgtino de f)P«S p«MÍa II**ar dero-
hos á las palies. Y s#ráeIgualasen- 

te oidos en los asuntos en que se ver- 
rra da ofi- sen, ó la jurisdicción militar ú otros
a™ 7* ^ ^  obje1 os públicos de su ministerio, de

biendo promover de oficio cuanto 
tardezca ni mas cxácto desempeño 
de la administración de justicia en es
te ramo.
. W. EI Gobierno nombrará á pro- 

puosta del Tribunal cuatro gefes para 
la# defensas de las causas de los reos 
que no tengan defensores propios.

17. El Tribunal nombrmá á pro
puesta de ios fiscales respectivo», un 
letrado y un mi'itar para agentes fis
cales, dando cuenta al Gobierno para 
sn aprobación. Et agente fiscal letra
do disfrutará el sueldo de 2.000 peso» 
anuule^ y el militar el que tuviere por,

!lPf«ies, 9 cuan4f},pur la gravedad de 
U coq»a algun mioutro pida lo con
currencia d« muyor número de jue- 
ce*. te agregarán á la $»!» lo, do, mi-
liUtrp, piiljlitre, que ocupan el sexto 
y ► óptimo logar. !í1Q. Ue la, MHtenoi,, que pronun 
ciaie lo primera Sala en las causa, pu
róñente militare,, no ji,brA lug« b 

' otro rocur,o qup no ,ea el 
luracion de la sentencia, cuando

hubiese motivos fundados de 3qdi», 
La segunda y tercena Sala co 

nocerán ken segundo ipVtáBCis y póiM-

iu graduación, .sin que ¡ninguno de 
iílos pueda llevar derechos á las par
tes» ni ejercer el letrado su profasion 
en otros Tribuarios, sino es que le ha
ga en asuntos propios. \

lS. A las visitas semanarios de 
reos, concurrírán dos ministros, uno 
militar que será el presidente y otro 
letrado; uno de los fiscales y un secre- 
tarK Jactas por lurnd.

,19. A las generales concurrirán 
todos los ministras de la Corte Mar
cial, acompañadas de dos individuos
que elija el Ayuntamiento, los do» fis-

i li

turno rigoroso de todos los asuntoi
¿fHtfc. c

w f n* m t, ... ^ J P i  H  WMr ̂  M
estuviese expedita, agregáudosu dos 
njnisifop uqo raifitor y tiro  letrado.

12. La primero Sala, á quien de
berá porresponder el conocimiento en 
los cpiosde nulidad* «o aumenturá con 
las das Iqtradoi suplentes, cuando el 
reCuno se irtterpusiere do semencia

por alguna de las Saint

13. En los casos de résposabili- 
d*d v  dejitos cpmunee, en que el Tri
bunal debe conocer «a todas instan
cias coq^reglo á la sexta atribución 
<UI qrt, lo h«rá on primera la ter
cera Salaren segunda la «egunda Sala

cauta do, miniitro, en la Sala de ció-
f f t k ñ  ‘W jÍ  ' I I

J
r  i t w  críenmela

el reo ó su defensor» serán oído
mas

stensor* forana oídos loa 
■q *«la al militar 4?eí

cales y los secretarios de Jas Salas.
20. Los auditores ó asesores de 

los juagados militares y fiscales de las 
causa» cQncuriiián precisamente á to- 
das las visitas, de semana, y jos co
mandamos generales y demas jueces 
del fuero lo Üpfáp sin escusa alguna ¿ 
las generales, concurriendo todos & la 
sala de audiencia para acompañar la 
visita. E! comandante general cuan
do concurro á las visitas, §e incorpo 
rá en o\ Tribunal entre sus miembros.

21. La Secretaría de la primera 
Sala que to será también del Tribunal 
pleno, se servirá por un secretario mi
litar, cuyo grado deberá ser de coro 
nel efectivo, y por cuatro oficiales que 
no seap menos que capitanes; todosJ _  ̂ . | t  | t .de nombramiento del Gobierno ú pro- 
puerta del miamo Tribunal.

22. La, lecretariai de 1, ¿egundaaecretariaa.de la «Qgunda 
y tercera Sala, tendrán ,ada una de 
ejlae un secretario letrado y do, ofi

ra ademá, un arribano
Í°  diligencgu que Ip será dejtodaa leí 
oalai, un portero de la ciato de ,ar«

" B M iru m  p - ;  — -  -  gonto, para cada una de «lia», y cjn-
iñaj togun que la cauta «gnporjco ordenanza,, do lo, que wrviráa

r * i  r "ra *** ministros militarut a 
letrados de la Suprema Corta de Jtn

^ ™ ií!1.rc.L,. L 7 ^ qi,icren » * v 3 -vamente les calidades que se bailan 
designadas en los artículos 117 y 122 
de las Bases Orgánicas de !a RepúBfi 
ca, sancionadas en 12 de Junio del 
presente año.

25. Los ministros militares goza- 
rán del sueldo de su clase, y los letra* 
dos del do 200 pesos mensuales sin 
descuentos, el mismo uniforme é ¡gua.' 
les honores y consideraciones que los 
ministros de la Suprema Corte de 
Justicia.

23. El secretario militar, ademas 
del sueldo que corresponda á su cía- 
se, percibirá los derechos de arancel 
en asuntos de partes solventes, y (os 
secretarios letrados disfrutarán de 
1.600 pesos anuales y los mismos de
rechos.

27. En todos los cosos en que ’a 
Corte Marcial ó alguna de sus Sala* 
necesite de auxilio del Ejecutivo para 
llevar al cabo sus determinaciones, 
Jebera pedirlo al Gobierno per con
ducto del presidente de la misma Cor
te, con oficio instructivo de lo ocurri
do en el negocip sobre que so solici
te. Cuando el Ejecutivo pulsare iu- 
convenientes, los expondrá en contes
tación, y esta se verá siempre pord 
Tribunal pleno, el que si calificado 
con vista de la exposición del Ejecu
tivo y per mayoría absoluta do votos 
que debo insistirse en que lo preste, 
«e le manifestará asi y deberá en ta
les casos impartirlo, bajo la respoubi* 
dad del Tribunal.

28. Son extensivos á la Suprema 
Corte Marcial y á sus ’ ministros, los 
articulo» 119, 120 y 121 de las Bases 
Orgánicas de la República.

29. Ln Suprema Corte Marcial,
el presidente de ella y cada una de 
las Stdas, tendrán el tratamiento de 
excolencia, y sus ministros y fiscales 
el de aeilofía. —r-1— ~r—----- —

30. Dentro de un mes de publics- 
da esta ley, la Supremo Corto de Jus
ticia Marcial, formará su respectivo 
reglamento que pasará para su opro- 
bacion al Gobierno, rigiéndose ¡ntori- 
namento por el que hoy tiene.

31. j Quedan derogadas todas la* 
leyes para el arreglo de la adminis
tración de justicia eo lo militar dada» 
hasta boy, en cuanto no estuvieren 
conformes con las disposiciones com
prendidas en los artículos preceden*

■
82. La Suprema Corte Marcial 

se instalará.cqn los ministros nombra
dos coa arreglo ¿ esta ley, el día 15 
del mes corriente, y si Exmo, Sr. pre*

Efe ■ ' ■
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udoKta de «lie. prentorá el debido ja* Sr. Lio. D. Francisco do I» Barro- aquella capital, nafa sen cierto* dere- 
roreentoanle S. L. el 1 residente de Ira y.Prieto, ex-auditor de la Coman-lobo*. Estos so conocian nntiguamen- 
ta República, y en inumis do nqoel to- dancia Gañera! de Máxioo. te en Españn bajo el nombre arábigo
dos lo. ministros del Tnbunal oupre- Fiscal.-8r. Lie. D. Joeqoin Día* do Almojanfasgi. *

. _  . . Turre‘- miembro del Consejo de Advib*to. Ante» del oíalo VI de
Por tanto, mando n  imprima, po Repreoentento». la Iglesia, los cristianos müvidoe de

bhqoe, árenle y so le dé «t debido I Suplantes.— Sr. Lio. D. José María I un santo fervor, practicabanyacier-
*?l_®olM«r“0 1 G e r e y e l d e . | t o s  actos piadosos para prepararse á

t la ibatividad del 
del Metías; mas

namlttro de Guerru y Marina. **• y Roaso. gorio el Grande la institución de loa
if * ■? comunico a vd. para cu inte- Por tonto, mando ae imprima, pu- dominicas de Adviento que celebra la 
ligencia y efecto» correspondientes. blique, circule, y se le dé el debitio Iglesia con el mismo objeto.

Dios y libertad. México, Supliera, cumplimiento. Ps* ' • . * 1 i
bre 6 do 1843.— Tornel.

alacio nacional de 
Taeubaya, á 0 de Septiembre de 
1843.-—Antonio López de Sania-An

El Exm*>. Sr, Presidente provisio— | na.—José M. Tornel y Mendivü.” 
nal so ha servido expedir el decreto 
siguiente.

..Antonio U pe* do S»«tn-Anna I ATOWBL
benemérito de U patria, general de* wrw
división y Presidenta provisional de

REMITIDO.

Señorea editores do! Mosquito.— 
Cata* de vdes., Septiembre 4 de 843. 
—Muy señores mios y de mi aprecio: 
Cada día se hace mas notable fa falta

h república mexicana, o los habitan'! ,* . * do asistencia en tu despacho del id-
— -  -------------  -  1 Conítn"a la noticia histórica del mini|trador principal del ramo de co-

gen de vanas invenciones descu chw de providcnci«, y ei de inferirse 
br,mientas, instituciones, <J-c des |ie„¿ |uf¡(ir por |tt e,ce«ya indul- 
de la mas remota antigüedad ¿ ¡a do, Sr. rregidor cotnisionado.
nuestros días, dispuesta por Urden I Mm como tales faltao sevhan recia. 
alfabético. modo diversos veces por Id prensa,

A# (como ellas ceden en perjuicio del pú-
Aceite . La

tos de ella, sabed: Que para quo ten* 
ga efecto el arreglo ptovisional que 
por decreto de hoy he dado á la Su 
pronta Corte Maicia), en cumplí míen 
to de los artículos 131 y 132 do las 
Imses orgánica*, he nombrado minia 
tros propietarios y suplentes de la ex 
presada, á los ciudadanos que siguen. invención y el uso de I til ico y de los dueños de aquellos cor* 
I  Militares propietarios.—-Ex mu. Si [este licor remontan á la mas alto an ruajeg, y como el Sr, regidor lo que 
general do división, D. Melchor Mux* tigñedad: los egipcios niribuínn á Mar ¡debe es celar y hacer efectiva la asis- 
qnrx, presidente perpetuo. i / curio el cultivo del olivo y el arle de tencia del administrador á su respcc- 

Exmo. Sr. general de división, D. extraer el aceite; y los griegos decir.n tivo despacho, resulta que sin faltar á 
Ignacio Mor*. que esta invención se debia 6 Miner- la ley y al público, no ho podido ni

Sr. genorat |) . Juan José Mtftoo. va. Se ve en la Escritura que Jacob pueda legalmente desentenderse de 
Sr. general D. Manuel María Vi* derramó aceite sobre el monumento las faltas del administrador ni coit- 

Ifnda. que erigió en Bethel para perpetuur sentirlas, ni tolerarlas, ni disimularlas
Sr. general D. Antonio Vivoavno. la memoria del sueño misterioso que en manera alguna; y de lo contrario, 
S«\ general D. José Ignacio Basu* allí tuvo. Mr. Blondeau, médico fren* se hace indigno de ia confianza que 

drc. cés, inventó un aceite animal que ex el público y el Exmo. Ayuntamiento
' Sr. general D. Nicolá* C<>ndeile. traía de los despojes de la» ri s han depositado en su persono; y si no 

Fiscal.—Sr. general D. Juan Do* muertas. quiere que se reproche su condoctn
minguez. Aceitunas. El primero que ¡n- Un esta parte, es necesario que sea

Sapientes.—Sr. general D. Domin- ventó la manera de preparar ó salar nías exacto y mas eficaz en el des-
las aceitunas, dicen que filé un italia-[empeño de su comisión, en concepto 
no llamado Picolini. I de que las faltas del administrador

A c er o . Se cree que Crouwclty aon de mas importancia y gravedad, 
dió á conocer en Alemania el secreto que el alquiler de coches á tres rea- 
de convertir el hierro «n acero: aun* Mus la hora, que con tanto severidad 
que parece que los antiguos no le des-1 ha sido tratado por el expresodo Sr. 

Fiscal.—Sr. general D. Mariano!conocieron. regidor, á quien también hemos visto
Guerra Manzanares. A c h io te . Esta fécula se extrae I muy severo con un infeliz cochero,

Ministros letrados.— Sr. Lie. D. de un árbol propio de América, y sir- U quien retubo escandalosamente cin.
J isé María Rosas, presidente del Tri- para teñir de color de naranjo, co días ó mas en la cárcel pública, 
bunal Superior de este Departamen [ Acólitos. En Roma los había ya contraviniendo á leyes expresas que 
lo i ’ tn tiempo del papa 8. Cornélio acia ha jurado cumplir, y cuyo delito ha

Sr, Lie; D. Florentino Martínez el año 250, y cuidaban del servicio quedado impune quizá.porque se tra-
Coiíejo, auditor de la Comandancia del altar. la de un cochoro, aunque debe creer-
General de México. f Aduanas. El primero qac las esta | «e que ha sido por no haber llegado

Sr. Lie. D. José María Jáuregui* bleció, parees que faé Augusto, para I tal atentado ú noticin <Je lai autoridft- 
ex-ministrn dad Supremo Tfíbuhal de I cubrir loa enórmes gastos que habían dsa superiores, que deben vigilar po» 
Guerra y Marina. ocasionado Ips gasrras cívilea de Rq* la conservación de lus garantías indi-

Sr. Lie. D. Crispiuiano rfel Casti- tno, 4 cuyo fin mandó que todas las viduales que han sido atacadas por el
Ho, ex-secretario del despacho de jús- mercancías, taoto exUaogtra# como Sr. Morén ep el hecho que queda ci- 
ticie. . |del imperio, qua se introdujesen en lado.

go Noriegíi,
Sr. general 1). Miguel Cervantes. 
Sr. general D. Podro Romero do 

SBrirfefiia,- ■
Sr. general D. Ignacio Falcon.
Sr. general D. E*tevan Barbero.

í t
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Ruego á vdes., señores editores, se 

lirvan dar un lugar en su memora
ble periódico, á lo que dejo expuesto, 
y cuyo favor les agradeceré!) su muy 
ítteittn seguro sortidor Q. B. S. M. 
—José. k, $

:v«

II

E L  m o s q u i t o .
=====

"méxico: septiembre 15 de 1843.

SgM ■

Concluye el artículo sobre jesuitast 
comenzado en el número anterior.

Muy abandonada debe haber sido 
la educación do quien ignore quo lu 
«ana Moral es cierna y conocida an
tes que las form n  de gobierno, por
que cstis fueron inventadas por los 
hombres pora reprimir é los irans 
gresores de ella. No ha sido otro c1' 
objeto de las leyes que ios hombres 
se han dado en sociedad, ni otro el 
ministerio de su Gobierno, bajo de- 
cualquiera forma político. Luego es 
preciso deducir por consecuencia, que 
la religión os la base fundamental del 
EUadu, y que compulsa al hombre, 
instruido do sus deberes morales, al 
cumplimiento de los que le impone 
la sociedad* que son aquellos de que 

.debe cuidar el GJbierno, y  por esto 
es m rudo como patrono do la reli
gión de su país. Por su propia con

los tales cabecillas sierripre cuentan mó por la colocación de tu bandera 
con las numerosas cuadrillas defasci- y con tal motivo se salió del baile %\1 
neroso* que infestan nuestras pobla- guiándole los súbditos de su Dación' 
ciones y caminos, y con misionero» después de haber gastado algunas p&! 
embiados por lo» políticos ilustrados labras con nuestro secretario de Re! 
que desde esta capitel azuzan é los Naciones Exteriores. En otra ocasión 
primeros para que comiencen la re- hubo igual disgusto y por la misma 
volucion, entendiéndose que si el Go causa, y los seguirá habiendo, porque 
bierno rae, los patriotas de -rincón parece que las cosas han llegado ye 
suben á los altos puestos sin haber á tal grado de madurez por parte de 
pasado ni un latido de estómago; pe- los ingleses, que hasta una simple mi* 
ro si el Gobierno se sostiene y ha* rada de los mexicanos, los ha de ofen- 
ce perder la esperanza,, el indulto\d tr  y .««nosotros tomos de opinión 
ó capitulación salva á los pronuncia• que cuanto antes y para siempre ie 
dos hasta que les venga ocasión mas removieran las causas que producen 
propicia, que no lardera; porque la tales disgustos, ya que entramos en la 
empleo-mama de los patriólas y la I rutina de admitir diplomacias para te- 
desmoralización de los campeones conlner é la nación en continuos peligros.
la falta do trabajo, la hacen venir de l ---------
los cabellos, principalmente si en pré- Con el mayor sentimiento hemos

ANUNCIO.

mió del indulto ó capitulación han re- sabido la muerte de la Exma. Sra. D.& 
cibiJo algún emuleo militar, como se \ Agustina Bonilla de Tornel, quien 
los han dado todos los gobiernos. dejó de existir en la madrugada del 

Tan triste asi y precaria ha sido lajdia 12, y sus restos fueron sepultados 
existencia del Gobierno de México,jen el Panteón de Nueitra Señora de 
como menguada su dignidad desde el] Guadalupe.
Imperial hasta el Jorpíimo y ú’timo, 1 ---------
que ojalá y lo sea para siempre, de) I Se ha dicho haber muerto enTolu- 
gencral Bustnmante, á quien hostiliza- ca el general de división, D. C aria
ban los facciosos con muy pocos io-4 no Paredes; pero otros aseguran lo 
tervalos de quietud, hasta que cansa-1 contrario» 
da la nación de su apatía, nunca me
jor conocida que en su célebre expe-1 El general de brigada, D. José Men 
dieron á Tampico y luego en el blo I divil% tesorero de la Lotería Nacional, 
quéo de los franceses, se^ado^ó el ha fallecido el U del corriente, con 
plan de Regeneración, en cuya virtud sentimiento de todos los que conocie-

I
está mandando felizmerrto el Exmo. ron su honradez y demás circunstan- 
$r. genoral Santa-Ano*, y  esto gra- cías con queso hizo apreciar.

:ias á su energía y felices inspirado- ------- -
íes para llevar* adelante el compro- Copiamos del Diario del Gobierno 
niso de regenerar á la nación. A no de 14 del actual, lo siguiente, 
er por esas cualidades ya habría caí- „ Afectado desde antes de ayer el
lo su Gobierno y la nación se bullo* Ezrno. Sr. Presidente, de la epidérnia 
ia hundida hoy en un abismo peor, catarral que tanto se ha generalizado, 
]ue aquel de que la libro el año de 35. durante los últimos dias en esta capí* 
fiabria caído repetimos, porque la tal, ha tenido ayer y hoy que guardar 
>ciosidad y desmoralización progre- cama; pero anunoiamos con satisfac
ían, y la empico-manía ya se ahoga cion, que hoy se halla en estado de 
)or coger la presa de los mas altos des- tan progresivo alivio, que muy pron- 
linos; pero la vigilancia y energía de to podrémos asegurar el completo res- 
S. E. lo sostienen, y sus adictos que se tablccimiento de la importante salud
multiplican por los felices decretos que de S. E.” 
ha expedido y continuará en favor de 
los artesanos nacionales que tan po
bres y abatidos se hallan per la in
troducción de manufacturas extrange- 
ras, lo conservan y conservarán para 
que haga-efectiva la felicidad de la I Se vende una berlina en buen uso 
República, por la que elevamos al y muy decente: la persona que güilo 
cielo nuestros humildes ruegos. compiarla, puede ocurrir á esta im-

--------- prenta, en donde se le darán las ra-
En el baile que se dio el lunes en cones necesarias, 

la noche enol Palacio Nacional, por 
término de la celebridad de ese día,]
hubo un sério disgusto que *ha llama- MÉXICO: 1843.
do la ateacion pública, Fuá el caso, I Impreso por Eduardo A . Novoa.
Mgun «e cuenta, que el Sr. encarga. Estampa de San Miguel, número 13. 
do de negocio» de S. M. B., se lasti- — —


